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CONDICIONES PARTICULARES 1 de 3
SEGURO: RESPONSABILIDAD CIVIL GENERAL

204540
Tomador del seguro:

Póliza nO
Alta

12.991
1

A L T A
Fecha Efecto Inicial
Fecha de Emisión
Hora-Fecha de Efecto
Hora-Fecha Vencimiento

FED ARAGONESA DE SALVAMENTO Y S
01/07/1998
31/12/2009

24-31/12/2009
24-31/12/2010

CL PADRE MARCELLAN 15

50015 ZARAGOZA

Duración
Forma de pago

AÑOS PRORROGABLES
SEMESTRAL

CIF Tomador G50215318

Mediador:
P MANERO Y P AYERRA AGENCIA SEGUROS SL Aqente de Seguros Vinculado

Importe del seguro
p~;¡;mª·N¡¡¡t:$.·Il.iml?B§j$E8~;9~¡¡¡;;¡;)

ANUAL
7.713,19 638,11 8_351,30

Domicilio de cobro: 20860022-60-3300183642
Caja de la Inmaculada*Zaragoza Ag. 22 Sixto Ce10rrio,
O DOMICILIO SOCIAL EUROMUTUAAsegurado: FED ARAGONESA DE SALVAMENTO Y NIF :G50215318

CL PADRE MARCELLAN 15 - 50015 ZARAGOZA

Las coberturas de la presente póliza tanto para los riesgos principales, como
para los opcionales, accesorios, ó adicionales con los riesgos principales, se
limitan y circunscriben exclusivamente, a los que a continuación se relacionan
y por los capitales máximos de cobertura que para los mismos se establecen,
atendiéndose en todo caso a los porcentajes establecidos, en las condiciones
generales de esta póliza.

MODALIDAD: RC SOCIEDADES DEPORTIVAS

DESCRIP. RIESGO: ORGANIZACION DE CURSILLOS, ENTRENAMIENTOS,COMPETICIONES y SO
CORRISTAS EN PISCINAS. 500 ASEGURADOS.

CAPITALES MAXIMOS ASEGURADOS CAPITALES ASEG
============================
MÁXIMO POR SINIESTRO Y/O AÑO DE SEGURO. 301.000,00

LíMITE POR VICTIMA 151_000,00

DAÑOS MATERIALES 301.000,00

Franq. Daños Materiales 150,00 Eur.

Franq_ Daños por Agua 150,00 Eur.

La prima establecida en la presente póliza se ha calculado en base a los datos
declarados por el Asegurado según se detalla a continuación.
Un mes antes de los sucesivos vencimientos en caso de renovación de la póliza,
el Asegurado deberá remitir por escrito a la Entidad, la actualización de
dicha información para el cálculo correcto de la prima sucesiva_
De no hacerla, en caso de siniestro, si la prima cobrada es inferior a la que
le corresponde en función de los datos reales que tiene, la indemnización será
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reducida en la misma proporción.

N° ASEGURADOS 500

No son objeto del presente contrato y, por lo tanto quedan excluidos, los
fios nucleares de cualquier clase, tal y como se definen en la Ley 25/1964
29 de Abril, sobre Energía Nuclear, en su artículo 2 punto 16.

da·
de

INCLUíDA LA DEFENSA JURíDICA Y FIANZAS EN PROCEDIMIENTOS PENALES

INCLUíDA LA PRESTACIÓN DE FIANZA PERSONAL QUE LE FUERA EXIGIDA AL ASEGURADO EN
PROCEDIMIENTOS PENALES HASTA LA CANTIDAD DE 3.000 EUROS.

Forman parte integrante de esta póliza los siguientes documentos

Las condiciones generales
Las declaraciones del asegurado
Las condiciones especiales

NUEVO DOMICILIO DEL DEFENSOR DEL CLIENTE (a partir del 4 de julio de 2008)

C/ Marqués de la Ensenada, 2 6" planta
28004 MADRID
Teléfono 91-3104043 y nO de fax 91-3084991

De conformidad con lo dispuesto en Ley Orgánica 15/1999, de 13 de Diciembre de
Protección de Datos de Carácter Personal, el Tomador del Seguro declara que
los datos indicados son ciertos, otorgando su consentimiento expreso para que
puedan ser tratados automáticamente al objeto del Seguro que suscribe.

Asimismo expresamente autoriza para que esta información pueda ser cedida, en
su totalidad ó en parte, a otras Entidades Aseguradoras para facilitar la tra-
mitación de los siniestros, ó a otras Instituciones colaboradoras del Sector
Asegurador, con fines estadísticos y de lucha contra el fraude.

Igualmente queda enterado de que podrá hacer uso de esta información Euromutua
para ofrecer al Asegurado otros productos ó servicios de esta Entidad.

Para ejercitar los derechos de acceso, rectificación, cancelación y oposic~on
de los datos debe dirigirse a EUROMUTUA SEGUROS y REASEGUROS A P.F., EN po DE
MARíA AGUSTíN, 4-6 - 50004 ZARAGOZA. En caso de oposición al tratamiento y ce-
sión de los datos expuestos en los párrafos anteriores, no podrán hacerse e-
fectivas las prestaciones de la póliza durante el tiempo que dure dicha oposi-
ción, por carecer la Entidad Aseguradora de los datos necesarios para el cál-
culo de la indemnización y demás fines establecidos en el contrato de seguro.

El Tomador del Seguro declara haber examinado detenidamente y estar plenamen-
te conforme con el contenido de las Condiciones Generales modo 06002(03/00)
y Condiciones Especiales que corresponden a las presentes Condiciones Parti-
culares de la póliza, que reconoce recibir en este acto, manifestando libre y
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espontáneamente que acepta dichas Condiciones Generales y especificamente
las cláusulas resaltadas tipográficamente en negrita, asi corno las exclusiones
que corno tales se destacan en las mismas .

Reconoce recibir asimismo, un ejemplar de los estatutos de Euromutua, disponi-
ble también en la página web www.euromutua.es.

El abajo firmante reconoce que el contrato se ajusta a las necesidades expre-
sadas en la solicitud de seguro.

LA VALIDEZ DE ESTA PÓLIZA QUEDA CONDICIONADA A SU
DEVOLUCION DEBIDAMENTE FIRMADA.

Hecho por triplicado en ZARAGOZA a 31 de DICIEMBRE de 2009

Euromutua El Tomador

El Director General

El/los abajo firmantes reconocen haber recibido en esta misma fecha y con
anterioridad a la celebración del contrato, de conformidad con el articulo 107
del Reglamento de Ordenación y Supervisión de Seguros Privados (R.D. 2486/1998
de 20 de noviembre), toda la información requerida en el articulo 104 del ci-
tado Reglamento.

ZARAGOZA a 31 de DICIEMBRE de 2009
El Tomador






